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En Paraná, a 2 de diciembre de 2021, 

se reúnen los señores Senadores.

1

MANIFESTACIONES EN MINORÍA

-Siendo las 10 y 26, dice la:

Sra. Senadora (Miranda): Solicito una prórroga de cuarenta y cinco minutos para el inicio de la sesión.

Sr. Secretario (Schiavoni): Se toma razón, señora Senadora. 


Pasamos a una prórroga de cuarenta y cinco minutos para el inicio de la sesión.

-Eran las 10 y 27.

-Siendo las 11 y 10, dice el:

Sr. Senador (Gay): En conocimiento de que existe en la Casa número suficiente de Senadores para sesionar, solicito que se continúe llamando hasta obtener quórum. 

Sr. Secretario (Schiavoni): Así se hará, señor Senador. 


Se continúa llamando hasta el inicio de la sesión.

-Eran las 11 y 11.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12 y 43, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima séptima Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Bagnat y Dal Molín. (Aplausos) 

3

ACTA
Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 14.121 y 12.656, ambos con dictamen favorable de la comisión respectiva; de los expedientes Nros. 25.245 y 25.249, proyectos de ley venidos en revisión; de los expedientes Nros. 14.169, 14.194 y 14.201, proyectos de ley presentados por los señores Senadores; de los proyectos de declaración enunciados como números 1 al 17; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1 al 6. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3282/21 MEHF por el que se actualizan los límites establecidos en los incisos a) y b) del artículo 27º de la Ley Nº 5140 -Ley de Administración Financiera, de los Bienes y Contrataciones- (T.O Decreto Nº 404/95 MEOSP y sus modificatorias.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las Leyes:

-10.927 por el que se establece que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecan, deben considerarse como actividad productiva asimilable a una actividad industrial.

-10.928 por el que se crea el Consejo Provincial de Cultura en adelante “el Consejo”.

-10.929 por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Paraná, un inmueble de su propiedad con destino de uso exclusivo de la denominada “mejoramiento del Hábitat en los barrios Toma Nueva y Arenales”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Pte. del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia Dr. Horacio Gabriel Leconte, se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, con el fin de solicitarle se declare de Interés la “V Semana Provincial de los Derechos de la Niñez y Adolescencia”, a realizarse del 18 al 25 de noviembre en la Provincia de Entre Ríos.

-A disposición de las Senadoras y Senadores.

-La Subdirectora de Despacho de Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento, copia de las Leyes:

-10.931 por el que se declara de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura de la Provincia, a la actividad teatral independiente.

-10.932 que tiene por objeto la tipificación, normatización y reglamentación de las prestaciones de Residencias Gerontológicas de Larga Estadía (RGLE).

-10.933 por el que se declara de interés provincial la generación, almacenamiento y utilización de energías a partir de fuentes renovables.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho de Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento, copia de la Ley:

-10.934 por el que se incorpora como inciso e) del artículo 2º de la Ley Nº 10.161 -Régimen de Promoción para el desarrollo del Plan Ganadero Entrerriano-.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia CPN Gustavo Eduardo Bordet, remite para conocimiento mensaje y proyecto de Ley por la que se ratifica la Ley Nº 10.656 -que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación a los inmuebles afectados por la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: 1º de Mayo – Villa Elisa”-

-En Secretaría a disposición de las Senadoras y Senadores.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3468/21 MPIyS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos cien millones ($ 100.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho de Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento, copia de los Decretos:

-3474/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto general de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos veintiséis millones seiscientos cincuenta y cinco mil ($ 26.655.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-3475/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto general de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos dos millones seiscientos dieciocho mil noventa ($ 2.618.090), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3472/21 MEHF por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos trecientos treinta mil ($ 330.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, remite para conocimiento informe trimestral al 30/09/21 del Contrato de Vinculación Agente Financiero y Caja Obligada, elaborada por la Unidad Operativa de Control del mismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho de Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento, copia de las Leyes:

-10.930 por el que se establece el marco regulatorio de la carrera para el personal que realice actividades específicas de enfermería en las dependencias que funcionan en el ámbito del Ministerio de Salud.

-19.935 por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Resolución Nº 70/1 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en fecha 25 de septiembre de 2015 “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3479/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos cuatro millones noventa y ocho mil sesenta y cuatro con cincuenta y cinco centavos ($ 204.098.064,55), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho de Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento, copia de la Ley:

-10.936 por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.606 -por el que se instituye el mes de octubre de cada año como mes nacional de concientización sobre el cáncer de mama-.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, CPN Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3562/21 MPIS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos ciento noventa millones ($ 190.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho Sra. Susana Martínez, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3529/21 MDS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos sesenta millones ($260.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, CPN Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3607/21 MPIS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos ciento setenta y un millones setecientos cincuenta y un mil ciento cuarenta y siete con dieciséis centavos ($ 171.751.147,16), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3623/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos cuarenta y dos millones ($ 242.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de la Producción Dr. Martín Maccarrone, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3628/21 MP por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos millones ($ 200.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados, Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 25 de noviembre de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva el siguiente proyecto de ley:

-Que tiene por objeto estimular, fomentar y promover el desarrollo pleno de la Industria Audiovisual en el Territorio de la Provincia de Entre Ríos

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, remite para conocimiento Presupuesto Plurianual de la Administración Provincial para el período 2022-2024, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 25.917.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho de Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del Decreto:

-3746/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos setecientos noventa y ocho mil cuatrocientos setenta con 18/100 ($ 798.470,18), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-3721/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 de conformidad a las planillas analíticas del Gasto de Recurso de Proyecto de Inversión Obras y Actividades –Modificaciones y de Erogaciones y Contribuciones Figurativas, de conformidad a los artículos 14º y 15 de la Ley 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Mandamiento Nº 28 en autos “M.S c/ P. de Cámara de Senadores de la provincia de Entre Ríos s/ Acción de Amparo” (Expte. Nº 12.140), Vocalía de la Dra. Ma. Andrea Morales, Sala Primera de la Cámara Segunda de Paraná.

-En Secretaría a disposición de las Senadoras y Senadores.

4.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Educación Ciencia y Tecnología proyecto de Ley de autoría de la Senadora Gieco, por el que se declara de interés público el Servicio de Conectividad Escolar, entendiéndose por tal la provisión de conexión a internet, infraestructura, equipamiento, soporte técnico y recursos asociados con fines educativos. (Expediente Nº 14.121)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General proyecto de Ley de autoría del Senador Bonato (m.c.), por el que se crea el Colegio de Profesionales de Educación Física de la Provincia. (Expediente Nº 12.656)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción proyecto de Ley del Diputado Kramer en revisión, por el que se crea el programa denominado "Entre Ríos Azul", con el objeto de concientizar y sensibilizar sobre el cáncer de próstata. (Expediente Nº 24.654)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
4.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se fija el Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022. (Expediente Nº 25.211)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Castrillón y de los Diputados Rebord, Huss y Solanas en revisión, por el que se promueve la creación, el mantenimiento y la difusión de huertas agroecológicas en espacios urbanos y subrurales. (Expediente Nº 24.447)

-A la Comisión de Producción.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Farfán y de las Diputadas Cora, Moreno, Ramos y Rubattino en revisión, por el que se crea el “Programa de Perspectiva de Género en espacios Gerontológicos”. (Expediente Nº 24.678)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la Ley Nº 10.656 –que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 23 tramo Pronunciamiento – 1º de Mayo – Villa Elisa. (Expediente Nº 25.245)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley del Diputado Navarro en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala, de una fracción de terreno con destino a la construcción del edificio de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 3. (Expediente Nº 25.249)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.4.1 - Se deroga la Ley Nº 10.259 que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio de la Sinagoga Sonnenfeld, Colonia Clara.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Derógase la Ley N° 10.259 que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio de la Sinagoga Sonnenfeld, ubicado en la Quinta N° 27, San Gregorio, Colonia Clara, Distrito Bergara del Departamento Villaguay y sus ratificatorias Ley N° 10.688 y Ley N° 10.890.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Adrián F. Fuertes.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.2 – Se establece la capacitación obligatoria para la totalidad de los agentes públicos que se desempeñen en los distintos niveles y jerarquías dentro de los tres poderes del estado Provincial, en la temática de los derechos de las Personas con Discapacidad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer la capacitación obligatoria para la totalidad de los agentes públicos que se desempeñen en los distintos niveles y jerarquías dentro de los tres poderes del Estado Provincial, en la temática de los derechos de las Personas con Discapacidad. 

Artículo 2°: Definición. Entiéndase por Personas con Discapacidad aquellas personas que tengan alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con los demás actores sociales, debido a las barreras u obstáculos, puedan ver limitada o impedida su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

A los efectos de esta ley se consideran equivalentes e igualmente válidos todos los conceptos alternativos a persona con discapacidad.

Artículo 3°: Interpretación. La presente ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con lo estatuido por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobada por Ley Nacional Nº 26.378, como así también por los principios y definiciones establecidos en la Ley Provincial Nº 9891.

Artículo 4°: Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente ley Instituto Provincial de Discapacidad, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, o la autoridad que en un futuro lo reemplacen.

Artículo 5°: Contenido. El modo y forma de las capacitaciones obligatorias, será establecido por la Autoridad de Aplicación al momento de reglamentar la presente, lo cual deberá ajustarse a la normativa vigente en la materia.
Artículo 6°: Deberes y atribuciones. La Autoridad de Aplicación tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

a) Establecer la modalidad y los lineamientos mínimos de los contenidos curriculares de la capacitación;

b) Realizar convenios específicos de colaboración en las capacitaciones con organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas cuyo objeto contemple la defensa de las Personas con Discapacidad, Universidades Públicas con asiento en la Provincia, Dependencias Provinciales, Municipios, Comunas, Poder Ejecutivo Nacional y en general todo ente, organización e institución que considere pertinente para lograr el cometido de la presente;

c) Realizar relevamientos periódicos, en la forma que ésta determine, a fin de evaluar el desarrollo de las capacitaciones en los distintos estamentos;

d) Elaborar un informe de evaluación anual acerca del grado de cumplimiento de las capacitaciones; 

e) Todo otro aspecto que contribuya a dar cumplimiento con el objeto de la presente ley. 

Artículo 7°: Delegación de facultades. La Autoridad de Aplicación podrá delegar en los municipios y comunas de la provincia, la facultad de fiscalizar el cumplimiento de lo establecido en la presente ley, en el ámbito territorial de sus respectivas competencias.

Artículo 8°: Intimación. Las personas alcanzadas por la presente que se negaren sin justa causa a realizar las capacitaciones previstas serán intimadas en forma fehaciente por la autoridad de aplicación o la autoridad que ejerza dicho control. El incumplimiento de tal intimación será considerado como falta grave dando lugar a la sanción disciplinaria pertinente.

Artículo 9°: Presupuesto. Autorícese al Poder Ejecutivo a asignar en los presupuestos anuales de cada ejercicio los recursos suficientes para cumplir con los fines de la presente y a realizar las modificaciones presupuestarias que estime necesarias para lograr tal cometido.

Artículo 10°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro de los ciento veinte (120) días de su promulgación.

Artículo 11°: Invitación. Invítese a los Municipios y Comunas a adherir a los términos de la presente ley.

Artículo 12°: Comuníquese, etc.
Claudia E. Gieco.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.3 - Se autoriza la transferencia a título gratuito, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital "San Antonio" de Gualeguay el dominio de la parte correspondiente al Estado provincial del campo "La Atalaya", ubicado en el departamento Victoria.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase la transferencia a título gratuito, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital "San Antonio" de Gualeguay, el dominio de la parte correspondiente al Estado provincial del campo "La Atalaya", ubicado en el departamento de Victoria.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.4 - Se modifica el artículo 11º de la Ley 10.877.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Art. 11º de la Ley 10.877, quedando redactado de la siguiente manera: “El Consejo de Administración podrá decidir la Disolución de la Fundación solo en caso de fuerza mayor o imposibilidad manifiesta del cumplimiento de los objetivos institucionales. Tal decisión será adoptada mediante el voto de los dos tercios del total de los miembros que integran la fundación y en el supuesto de resolverse la Disolución, el Consejo de Administración designara los liquidadores, quienes procederán a cancelar, en su caso, el pasivo que existiere. Si resultaren bienes remanentes, estos serán transferidos al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay. Mauricio J. Santa Cruz. Daniel H. Olano. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Flavia G. Maidana. Juan C. Kloss. Ester González. Claudia E. Gieco. Amílcar R. Genre Bert. Adrián F. Fuertes. Marcelo F. Berthet. Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.122 -ratificada por Leyes Nº 10.367 y N° 10619- de los inmuebles afectados por la obra: "Ruta Provincial Nº 51 -tramo: Larroque- Urdinarrain"

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.122 -ratificada por Leyes Nº 10.367 y Nº 10.619-, de los inmuebles afectados por la obra: “Ruta Provincial Nº 51 –Tramo: Larroque - Urdinarrain”, conforme el detalle del Anexo I de la presente ley.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Resolución

4.4.6 - Se modifica el texto del artículo 84º del Reglamento del H. Senado -Título IX de la presentación y redacción de Proyectos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Modificar el texto del artículo 84º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título IX de la Presentación y Redacción de Proyecto, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 84°: Todo proyecto se presentará por escrito y firmado por su autor o sus autores. La presentación se hará directamente por Secretaría de la Cámara, la cual registrará fecha y hora de entrada, que determinará el orden de prioridad de los proyectos. Podrá hacerse la presentación en formato digital, debiéndose firmar digitalmente y remitirse a la dirección electrónica de la Secretaría. 

Para ser incluidos en los asuntos entrados de la primera sesión posterior que celebre el H. Cuerpo, deberá ser presentado por lo menos con veinticuatro (24) horas de anticipación a la fijada para la sesión”. 

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay.
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.4.7 - Se crea el Premio "Teresa Ratto", para las enfermeras y enfermeros de la Provincia de Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Creáse el Premio “Teresa Ratto” para las enfermeras y enfermeros de la provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: La Comisión estará compuesta por la cantidad de X senadoras y senadores.
Artículo 3°: Los Hospitales, Centros de Salud y Salas de Primeros Auxilios Públicos de cada Departamento, son las responsables de nominar a una o un representante por cada jurisdicción. Luego, un jurado conformado para tal fin, evaluará los nominados y elegirá de acuerdo al trabajo, la entrega, desempeño y vocación, a la Enfermera o al Enfermero que recibirá tan Ilustre Reconocimiento.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay.
-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

4.4.8 – Se declara de interés de esta H. Cámara de Senadores los festejos de los "100 años del Grupo Scout Nº 262 Justo José de Urquiza"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores las actividades que se realizarán en el marco de los festejos por los “100 Años del Grupo Scout Nº 262 Justo José de Urquiza”, a celebrase el día 21 de diciembre de 2021 en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.9 - Se declara de interés de esta H. Cámara de Senadores las "II Jornada de Ateneo Docente Relatos de experiencias pedagógicas didácticas de Educación Inicial 2021.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del H. Senado la “II Jornada de Ateneo Docente Relatos de experiencias pedagógicas didácticas de Educación Inicial 2021: Pensando el Jardín como un espacio que posibilita la constitución de la subjetividad”, a desarrollarse el día 16 de diciembre del corriente año en el Prado Español, Colonia Avellaneda.

Segundo: Comuníquese, etc.

Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.10 - Se declara de interés legislativo la "VII Fiesta Nacional de la Sandía"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “VII Fiesta Nacional de la Sandía” que se realizará en la localidad de Santa Ana los días 7, 8 y 9 de enero del año 2022, organizada por la Municipalidad de Santa Ana.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.11 - Se declara de interés legislativo la "XXXVIII Fiesta Nacional del Lago"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “XXXVIII Fiesta Nacional del Lago”, la cual se realizará los días 13, 14, 15 y 16 de enero del año 2022, organizada por la Comisión de la Fiesta Nacional del Lago y la Municipalidad de Federación.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.12 – Se declara de interés legislativo la "XXX Fiesta Provincial del Cordero"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “XXX Fiesta Provincial del Cordero”, a realizarse el 7 y 8 de enero del año 2022, organizada por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.13 - Se declara de interés legislativo la "XXIV Fiesta Provincial del Inmigrante"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “XXIV Fiesta Provincial del Inmigrante”, a realizarse en la Ciudad de Villa del Rosario el día 22 de enero del año 2022, organizada por la Municipalidad de Villa del Rosario.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.14 - Se declara de interés legislativo la "36º Edición y 4º Fiesta Provincial de Jineteada y Folclore la Bailanta"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “36° Edición y 4° Fiesta Provincial de Jineteada y Folclore la Bailanta”, a desarrollarse los días 19 y 20 de febrero del año 2022, organizada por la Municipalidad de los Conquistadores.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.15 - Declara su beneplácito por el 125° aniversario de la Escuela Primaria NINA N° 10 "Mauricio Loker".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 125º aniversario de la Escuela Primaria NINA Nº 10 “Mauricio Loker”, que se celebrara el pasado mes de noviembre del corriente.

Segundo: Comuníquese al Director/a de la Esc. Primaria NINA Nº 10 “Mauricio Loker”.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.16 – Se declara de interés a la "Edición del año 2022 del Carnaval de Concordia"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés a la “Edición del año 2022 del Carnaval de Concordia”, organizada por el Ente de Carnaval de la Municipalidad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al Ente de Carnaval de la Municipalidad de Concordia
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.17 - Se declara de interés la celebración de la "Fiesta Nacional de la Citricultura Edición 44°"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la celebración de la “Fiesta Nacional de la Citricultura Edición 44º”, a celebrarse los días 11 y 12 de diciembre de 2021, en el Centro de Convenciones Concordia y en el Predio Ferial del Parque Central.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Concordia y a la Asociación de Citricultores de Concordia.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.18 - Se declara de interés la celebración de la "Fiesta Nacional de la Pesca de la Boga edición 29"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la celebración de la “Fiesta Nacional de la Pesca de la Boga” edición 29º, organizada por la Asociación Peña La Tortuga.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Peña La Tortuga.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.19 - Se declara de interés legislativo la Cantata Navideña "Gloria In Excelsis Deo"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara la Cantata Navideña “Gloria In Excelsis Deo”, a realizarse el día 11 de Diciembre del corriente año, en el Templo de la Universidad Adventista del Plata, de la localidad de Libertador San Martín.

Segundo: Comuníquese al Sr. Presidente Municipal Raúl José Casali y al Sr. Rector de la Universidad Adventista del Plata Mag. Horacio Rizzo y dese difusión a la presente.
Claudia E. Gieco.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.20 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara la "Muestra Anual de Trabajos de Aula, Taller y Laboratorio"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara la “Muestra Anual de Trabajos de Aula, Taller y Laboratorio”, que se realizara el pasado 18 y 19 de noviembre del corriente, en la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Alfredo Materi”, de la localidad de Diamante.

Segundo: Comuníquese al Rector de la Institución Prof. Seves Miguel A. y dese difusión a la presente.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.21 - Se declara de interés cultural y social de esta H. Cámara el Festival Folklórico - primer aniversario.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés cultural y social de esta Honorable Cámara, el “Festival Folklórico - primer aniversario”, a desarrollarse el 3 de diciembre del corriente, en la localidad de Racedo, Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese al Presidente Comunal, Sr. Julio Cesar Demartin y al Presidente de la Sociedad Italiana de Paraná Sr. Horacio J. Piceda; y dese difusión a la presente.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.22 - Se declara de interés para esta H. Cámara de Senadores la "Asociación Civil Sembrando Argentina por Malvinas"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para esta Honorable Cámara de Senadores la “Asociación Civil Sembrando Argentina por Malvinas”, Asociación sin fines de lucro conformada con el objetivo de mantener viva la gesta de Malvinas.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente de dicha Asociación Sr. Ángel Ricardo Larrivey.
Francisco A. Morchio.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.23 - Se declara de interés la celebración de la "Fiesta del Pescado y Vino Entrerriano"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la celebración de la “Fiesta del Pescado y Vino Entrerriano”, a celebrarse en la ciudad de Gualeguaychú del 4 al 7 de enero de 2022.

Segundo: Comuníquese al Intendente de Gualeguaychú, Martín Piaggio y al equipo organizador.
Jorge F. Maradey.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.24 - Se declara de interés la participación de las Escuelas Técnicas N° 3 "15 de Noviembre" y la N° 2 "Presbítero José María Colombo", ambas de la ciudad de Gualeguaychú, en la competencia Desafío ECO YPF.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la participación de las Escuelas Técnicas Nº 3 “15 de Noviembre” y la Nº 2 “Presbítero José María Colombo”, ambas de la ciudad de Gualeguaychú, en la competencia Desafío ECO YPF, que tendrá lugar los días 4 y 5 de diciembre en el Autódromo Oscar y Juan Gálvez de CABA.

Segundo: Comuníquese al Director de la Escuela Técnica Nº 3 “15 de Noviembre”, Julián Gelos, y al director de la Escuela Técnica Nº 2 “Presbítero José María Colombo”, César Timone, y a los equipos participantes.
Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.4.25 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, contemple la posibilidad de incorporar el 4 de agosto como "Día de los Jardines de Infantes Entrerrianos"
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, contemple la posibilidad de incorporar el 4 de agosto como “Día de los Jardines de Infantes Entrerrianos” a efemérides de Nivel Inicial, resolución Nº 3110/20.
Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.26 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, provea una ambulancia de alta complejidad para ser utilizada por el Hospital Perú de General Galarza.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, provea de una ambulancia de alta complejidad para ser utilizada por el Hospital Perú de General Galarza, considerando la necesidad constante de traslados que presenta dicho nosocomio y el estado actual de los vehículos.
Francisco A. Morchio.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.27 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, arbitre los medios necesarios a fin de evaluar las condiciones edilicias y la representatividad del "Salón Barón Hirsch"

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área de Patrimonio de la Secretaría de Cultura de Entre Ríos, arbitre los medios necesarios a fin de evaluar las condiciones edilicias y la representatividad del “Salón Barón Hirsch” ubicado en la localidad de Pueblo Cazes, Dpto. Colón, con el objeto de ser declarado Patrimonio Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.28 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, arbitre los medios necesarios con el objeto de planificar y ejecutar la construcción de un playón en el terreno de la Escuela Secundaria Nº 16 de Pueblo Cazes.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación y en coordinación con el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; arbitre los medios necesarios con el objeto de planificar y ejecutar la construcción de un playón en el terreno de la Escuela Secundaria Nº 16 de Pueblo Cazes, Departamento Colón, para el desarrollo de las actividades deportivas y/o recreativas en dicha institución.
Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.29 - Se solicita al Poder Ejecutivo, realice las gestiones necesarias para dotar de un mamógrafo al Hospital Perú de General Galarza.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias para dotar de un mamógrafo al Hospital Perú de General Galarza, considerando la necesidad de realizar campañas de prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama.
Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.30 - Solicitando al Poder Ejecutivo que, incluya en el calendario escolar, la segunda semana de octubre de cada año, la realización de jornadas y actividades de promoción de la salud mental orientado a adolescentes y a la comunidad educativa de escuelas secundarias.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, incluya en el calendario escolar, la segunda semana de octubre de cada año, la realización de jornadas y actividades de promoción de la salud mental orientado a adolescentes y a la comunidad educativa de escuelas secundarias para fortalecer su capacidad para regular sus emociones, potenciar las alternativas a los comportamientos de riesgo, desarrollar la resiliencia ante situaciones difíciles o adversidades y promover entornos sociales y redes sociales favorables.
Marcelo F. Berthet.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Declaración de interés legislativo a la realización del "Maratón por Gisela"

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del "Maratón por Gisela", evento deportivo y solidario a realizarse el 11 de diciembre del corriente año en la ciudad de Santa Elena, Entre Ríos, organizado por la Asociación "Gisela López", con número 21.848 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo a la realización del “Maratón por Gisela”, evento deportivo y solidario a realizarse el 11 de diciembre del corriente año en la ciudad de Santa Elena, Entre Ríos, organizado por la Asociación “Gisela López”.

Segundo: Comuníquese al Sr. Gabriel López, presidente de la Asociación “Gisela López”.
Amílcar R. Genre Bert.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5.2 – Declaración de interés legislativo por su valor histórico y cultural al libro "Santa Elena 1871-2021. Breve historia de un puerto singular en vías de extinción”
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo por su valor histórico y cultural al libro "Santa Elena 1871-2021. Breve historia de un puerto singular en vías de extinción", de autoría del Profesor Oscar Aníbal Fleitas, con número 21.849 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo por su valor histórico y cultural al libro “Santa Elena 1871-2021. Breve historia de un puerto singular en vías de extinción”, de autoría del Profesor Oscar Aníbal Fleitas.

Segundo: Comuníquese al Profesor Oscar Aníbal Fleitas.
Amílcar R. Genre Bert.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5.3 – Declaración de su interés la realización de la "XXII Fiesta Nacional de la Trilla Tradicional”
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la "XXII Fiesta Nacional de la Trilla Tradicional," organizada por la Asociación Tradicional Fiesta de la Trilla, a realizarse del 3 al 5 de diciembre de 2021, en la localidad de Santa Anita, departamento Uruguay, con número 21.850 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés la realización de la “XXII Fiesta Nacional de la Trilla Tradicional,” organizada por la Asociación Tradicional Fiesta de la Trilla, a realizarse del 3 al 5 de diciembre de 2021, en la localidad de Santa Anita, departamento Uruguay.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Tradicional Fiesta de la Trilla y presidente municipal de la localidad de Santa Anita, al Dr. Juan José Amavet.
Horacio C. Amavet.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5.4 – Esta H. Cámara de Senadores autoriza la contestación del mandamiento Nº 28 por parte de la Fiscalía de Estado.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que esta Cámara autoriza a la Fiscalía de Estado de la Provincia a contestar el mandamiento Nº 28 recepcionado, con número 21.861 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Autorizar la contestación del Mandamiento citado en el Visto de la presente por parte de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Remitir copia de la presente Resolución y del informe elaborado por la Dirección de Asesoría Legislativa a la Fiscalía de Estado a sus efectos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay. Francisco A. Morchio.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se declara de interés público el Servicio de Conectividad Escolar.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se declara de interés público el Servicio de Conectividad Escolar, entendiéndose por tal la provisión de conexión a internet, infraestructura, equipamiento, soporte técnico y recursos asociados con fines educativos, expediente Nº 14.121.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, reunidas en fechas 2 de noviembre y 30 de noviembre, respectivamente, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.121, autoría de la Senadora Gieco, por el que se declara de interés público el Servicio de Conectividad Escolar, entendiéndose por tal la provisión de conexión a internet, infraestructura, equipamiento, soporte técnico y recursos asociados con fines educativos,  coincidiendo en otorgar dictamen favorable al texto presentado. Ambas reuniones se han realizado bajo la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, dando fe los secretarios Adjuntos de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, del consenso alcanzado en la Comisión de Legislación General, y la Dra. Silvana Sartori, en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. Por tal motivo, los integrantes de ambas Comisiones, por las razones que dará el miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Interés Público. Declárese de interés público el Servicio de Conectividad Escolar, entendiéndose por tal la provisión de conexión a internet, infraestructura, equipamiento, soporte técnico y recursos asociados con fines educativos. 

Artículo 2°: Obligación. El Estado Provincial, por intermedio del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, el Consejo General de Educación y la Secretaría de Modernización de la Provincia, garantizará el acceso al Servicio de Conectividad a todas las instituciones educativas públicas de los niveles inicial, primario y secundario, en todas sus orientaciones y modalidades. La presente obligación deberá atender los principios de obligatoriedad, continuidad, regularidad, igualdad y universalidad. 

Artículo 3°: Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia, o la autoridad que en un futuro la reemplace, quien articulará para la implementación de la presente con el Consejo General de Educación y la Secretaría de Modernización de la Provincia. 

Artículo 4°: Implementación. La implementación del Servicio de Conectividad Escolar será de manera gradual y progresiva, atendiendo preferentemente a las instituciones educativas que se encuentren situadas en zonas de mayor vulnerabilidad social y a las que por su modalidad o proyecto educativo institucional ameriten una intervención prioritaria, conforme lo determine la Autoridad de Aplicación. 

Artículo 5°: Finalidades. La presente ley tiene las siguientes finalidades: a) garantizar el derecho a la inclusión informática, disminuyendo la brecha digital existente en nuestra provincia y reconociendo a la escuela como articuladora para el acceso a las TIC; b) dinamizar el desarrollo de redes de trabajo colaborativo entre las instituciones educativas de los distintos niveles, las dependencias del Estado y demás sectores de la sociedad; c) impulsar nuevas dinámicas de trabajo escolar, a través de metodologías y estrategias innovadoras, propias de una pedagogía de red; d) propiciar nuevos espacios de aprendizaje para que el alumnado reciba una educación conforme a la sociedad actual, basada en la información y el conocimiento, entre otras. 

Artículo 6°: Convenios. A los fines dar cumplimiento a lo establecido por la presente ley, se autoriza a la autoridad de aplicación a la formalización de convenios con los entes u organismos que considere necesario. 

Artículo 7°: Presupuesto. Autorícese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para la consecución de lo establecido en la presente ley. 

Artículo 8°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de noviembre de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, el proyecto que estamos en esta ocasión tratando, de mí autoría, cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Legislación General, que presido, y de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, presidida por la Senadora Ester González, a quien aprovecho para desear su pronta recuperación. Lo que busca este proyecto de ley es declarar de interés público el servicio de conectividad escolar.


Sabemos que hoy es socialmente aceptado y entendido que la conectividad es algo indispensable y esencial, pero ello no se encuentra plasmado en nuestra legislación, razón por la cual pongo a consideración esta iniciativa.


Si bien a lo largo de los años se han presentado en esta Legislatura propuestas referidas a la temática -sin ir más lejos el Senador Morchio ha presentado un proyecto de comunicación con el objeto de que se garantice el acceso a internet, y de manera gratuita, a las escuelas rurales de la Provincia en carácter de servicio esencial-, sin embargo y a pesar de todo, lo cierto es que aún no se ha concretado tal anhelo y considero necesario avanzar en una normativa superadora que pueda plasmar de una vez por todas y hacer realidad esta necesidad impostergable.


Esta necesidad que como he dicho es indiscutible, no sólo porque los especialistas lo vienen señalando hace varios años sino también porque luego de haber transitado poco más de un año y medio de pandemia mundial, ocasionada por el Covid-19, hemos podido evidenciar lo importante que es para la comunidad educativa contar con el acceso a las nuevas tecnologías, donde cada hogar ha tenido que hacer las veces de aula para que el niño, niña o adolescente no se vea afectado debido a la suspensión de las clases presenciales. Este aislamiento social, preventivo y obligatorio, nos ha mostrado a su vez las inequidades sociales preexistentes que se desarrollan en nuestro sistema educativo.


Entiendo, señora Presidenta, que este escenario que se nos presenta, nos marca un norte a seguir y nos invita a asumir un desafío de verdadera inclusión en materia educativa. Hoy más que nunca el acceso a internet se ha impuesto como un requisito esencial para el pleno goce y ejercicio del derecho humano a la educación. Sabemos que es un derecho humano y así lo recepta todo nuestro andamiaje normativo integrado por normas internacionales, nacionales y provinciales. A su vez mejorar la educación es uno de los diecisiete objetivos de desarrollo sostenible a alcanzar para el año 2030; el objetivo N° 4 de la Agenda 2030 sostiene la necesidad de garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.


Si bien en nuestra Provincia se ha avanzado considerablemente en términos educativos de inclusión y calidad, todavía falta mucho por hacer. La mayoría de las escuelas no tiene garantizada la conexión a internet para su utilización con fines educativos, en el mejor de los casos solamente lo tienen para uso administrativo. Es por ello que considero menester que el Estado provincial asuma esta responsabilidad indelegable y pueda llevar a nuestros niños, niñas y adolescentes la educación que merecen.

Comprendo que la presente propuesta implicará un gran cambio, con su consecuente costo económico, pero no puede desconocerse la imperiosa necesidad de efectuarlo y las consecuencias positivas en educación que acarreará para nuestra población.


Si nuestra meta es superar las dificultades y desigualdades que se producen en nuestro territorio y así poder garantizar la educación de calidad e inclusiva, no puede negarse que este es el camino. 

Es por estas razones que solicito a mis pares Senadores y Senadoras que me acompañen con su voto favorable. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otra Senadora o Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.2 – Se crea el Colegio de Profesionales de Educación Física de la Provincia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales de Educación Física de la Provincia, expediente Nº 12.656.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 12.656, autoría del Senador Bonato, se crea el Colegio de Profesionales de Educación Física de la Provincia,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 30 de noviembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Colegio de Profesionales en Educación Física
Título I - Ejercicio de la Profesión
Capítulo I - Ámbito y Condiciones

Artículo 1°: El ejercicio de la profesión de Educación Física se regirá en todo el territorio de la provincia por las disposiciones de la presente ley.
Título II - Colegio de Profesionales 
Capítulo I – Creación 

Artículo 2°: Créase el Colegio de Profesionales de Educación Física de la provincia de Entre Ríos, persona jurídica de derecho público no estatal que ejercerá el gobierno de la matrícula.
Artículo 3°: Los profesionales de Educación Física para ejercer las actividades previstas en las incumbencias de sus títulos, deberán estar matriculados en el Colegio de Profesionales de Educación Física, sin perjuicio de las disposiciones emanadas del Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos para los profesionales que ejercen la docencia en establecimientos educativos públicos y/o privados.
Artículo 4°: Toda entidad que desarrolle actividades de Educación Física, deportivas y/o recreativas en cualquier modalidad de enseñanza, deberá contar con la dirección y supervisión técnica de un profesional de Educación Física debidamente matriculado ante el Colegio respectivo.
Artículo 5°: Podrán solicitar la matriculación al Colegio de Profesionales de Educación Física: 

a) Los Profesionales de Educación Física (Maestro, Profesor, Licenciado o Doctor) con título expedido por Universidad o Instituto de Educación Superior no universitaria estatal o privada reconocida, nacional o provincial; 

b) Los idóneos que acrediten antecedentes laborales en el ejercicio de las funciones de las profesiones o especialidades determinadas, con una antigüedad mínima de cinco (5) años consecutivos en establecimientos educativos de reconocimiento estatal o entidad civil legalmente inscripta.
Artículo 6°: Podrán matricularse por única vez los idóneos que además de cumplir con los requisitos del Artículo 46º inciso c), se capaciten en pedagogía y didáctica de la enseñanza, con un mínimo de cuatrocientas (400) horas cátedras acreditadas mediante certificado oficial reconocido por el Consejo General de Educación. La falta de cumplimiento de este requisito, dentro del plazo de dos años desde su matriculación, significará la pérdida de su condición de matriculado. El Colegio propiciará ante las autoridades educativas provinciales la implementación de cursos, con el fin de que estos profesionales se adecuen al marco normativo de esta ley.
Artículo 7°: El Colegio estará integrado por los profesionales de Educación Física que se hallen debidamente matriculados y que ejerzan su profesión en el ámbito provincial.
Artículo 8°: El Colegio ejercerá su competencia en toda la provincia, tendrá su domicilio dentro de ésta y sus órganos colegiados podrán sesionar en cualquier parte de su territorio, según lo fijen los respectivos reglamentos.
Artículo 9°: Son funciones, atribuciones y finalidades del Colegio:

a) Otorgar y controlar la matrícula de los profesionales de Educación Física en el ámbito de la provincia, asegurando un correcto y eficaz ejercicio profesional; 

b) Promover el progreso de la Educación Física; 

c) Defender los derechos de sus matriculados en el libre ejercicio de la profesión y propender a la ética, armonía y decoro de la misma; 

d) Velar por el cumplimiento de las normas de ética profesional y ejercer el poder disciplinario sobre los matriculados, en las condiciones establecidas en la presente ley, sus decretos reglamentarios y normas complementarias; 

e) Implementar estrategias de capacitación y actualización; 

f) Estimular la investigación y desarrollo de tecnologías aplicadas a las actividades físicas y de deportes, incluyendo becas y premios; 

g) Colaborar con los organismos públicos y privados que lo soliciten en asuntos de interés público, de carácter técnico o científico, como así también en la conformación adecuación de estructuras curriculares de la Educación Física y Deportes en todos los niveles educativos; 

h) Disponer y administrar bienes que sólo podrán destinarse al cumplimiento de los fines de la institución, aceptar donaciones, legados y cualquier otra liberalidad; 

i) Representar a los matriculados ante las autoridades y entidades públicas y privadas, en el marco de la competencia de la presente ley; 

j) Establecer vínculos con otras instituciones o entidades gremiales, científicas culturales, nacionales, provinciales, municipales o extranjeras; 

k) Determinar el número de delegaciones, sus jurisdicciones y los lugares de funcionamiento de las mismas; 

l) Emitir opinión sobre los temas relacionados con la profesión; 

m) Regular su funcionamiento interno, mediante el reglamento aprobado en Asamblea, el que será publicado en el Boletín Oficial; 

n) Realizar toda otra actividad favorable al desarrollo social, profesional y económico de los matriculados.
Artículo 10°: Esta ley no excluye ni limita el derecho de los profesionales de Educación Física de asociarse y agremiarse con fines útiles en otras instituciones, con objetivos y finalidades distintas al Colegio creado por la presente.
Artículo 11°: El Colegio de Profesionales de Educación Física de la provincia de Entre Ríos, podrá ser intervenido por el Poder Ejecutivo Provincial al solo efecto de su reorganización, cuando mediare suspensión grave e injustificada de su actividad, o cuando existiere conflicto que impida el funcionamiento regular de la institución. La intervención no podrá extenderse por más de ciento ochenta (180) días.
Capítulo II - Órganos del Colegio 

Artículo 12°: Son órganos del Colegio: 

a) La Asamblea; 

b) El Consejo Directivo; 

c) La Comisión Revisora de Cuentas; 

d) El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina.
Capítulo III – Asambleas
Artículo 13°: La Asamblea Ordinaria se realizará una vez por año en el mes de marzo y tendrá como objeto considerar los asuntos incluidos en el orden del día por el Consejo Directivo y analizar el balance general, la memoria anual e informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
Artículo 14°: La Asamblea Extraordinaria se reunirá cuando la convoque el Consejo Directivo, por iniciativa propia o cuando lo soliciten un diez por ciento (10%), como mínimo, de los matriculados del Colegio. En este último supuesto, los solicitantes deberán expresar el motivo y puntos a considerar, debiéndose fijar la fecha de asamblea dentro de los quince (15) días de efectuada la solicitud.
Artículo 15°: La convocatoria para la Asamblea se realizará mediante publicación que contenga el orden del día, por un (1) día en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación de la provincia, con antelación de ocho (8) días a la fecha fijada. Sólo podrán tratarse los asuntos incluidos en el orden del día.
Artículo 16°: Los miembros del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina deberán convocar a Asamblea Ordinaria, si omitiese hacerlo el Consejo Directivo, en los plazos establecidos en la presente ley. Asimismo, deberán convocar a Asamblea Extraordinaria, en caso de acefalía total del Consejo Directivo, dentro de los treinta (30) días de producida ésta.
Artículo 17°: Las Asambleas Ordinaria y Extraordinaria podrán sesionar con la presencia de la mitad más uno de los matriculados en condiciones de participar. Si una hora después de la indicada en la citación no hubiera número reglamentario, la Asamblea se realizará con cualquier número de miembros presentes. Las resoluciones de Asamblea se tomarán por simple mayoría de votos, salvo los casos en que se requiera expresamente una mayoría especial en la presente ley. La asistencia será personal. El Presidente tendrá únicamente voto en caso de empate. En las asambleas actuarán como Presidente y Secretario quienes ejerzan tales cargos en el Consejo Directivo, en caso de ausencia de los mismos, quienes designen los asambleístas.
Artículo 18°: Son atribuciones de la Asamblea:

a) Aprobar o rechazar, en forma total o parcial, el balance general, y la memoria anual que presentará el Consejo Directivo y el informe de la Comisión Revisora de Cuentas; 

b) Aprobar o rechazar, en forma total o parcial, el presupuesto y el cálculo de recursos del Colegio preparados por el Consejo Directivo. En caso de rechazo total o falta de aprobación, quedarán automáticamente prorrogados el presupuesto y el cálculo de recursos del año anterior. En caso de rechazo parcial del presupuesto, se aplicará éste en la parte no observada hasta que la Asamblea se pronuncie sobre la parte observada; 

c) Autorizar al Consejo Directivo a efectuar actos de adquisición o disposición de bienes inmuebles, con el voto de las dos terceras partes de los matriculados presentes; 

d) Remover los miembros del Consejo Directivo, por mal desempeño de sus funciones, mediante el voto de las dos terceras partes de los matriculados presentes, cifra que no podrán ser menor al cincuenta por ciento (50%) del padrón electoral vigente; 

e) Establecer los montos de cuotas periódicas, de inscripción y extraordinarias, las que deberán ser aprobadas por las dos terceras partes de los profesionales presentes; 

f) Aprobar y reformar el reglamento interno del Colegio, el reglamento interno del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina y el reglamento electoral, por el voto de las dos terceras partes de los matriculados presentes, los que serán publicados en el Boletín Oficial; 

g) Disponer la creación de delegaciones en el interior de la provincia, determinando su jurisdicción, atribuciones y sede de las mismas; 

h) Autorizar al Consejo Directivo para que suscriba adhesiones a federaciones de entidades de su índole, a condición de conservar la autonomía del mismo.
Capítulo IV - Consejo Directivo 

Artículo 19°: El Consejo Directivo estará integrado por doce (12) miembros: un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) Prosecretario, un (1) Tesorero, un (1) Protesorero, tres (3) Vocales Titulares y tres (3) Vocales Suplentes. Todos deberán tener una antigüedad mínima de dos (2) años como matriculado en el Colegio y sus cargos serán ad-honorem.
Artículo 20°: El Consejo Directivo podrá acordar a sus miembros permiso o licencia. Cuando éstas sean por un término mayor de treinta (30) días, se incorporará provisionalmente el suplente que corresponda.
Artículo 21°: El Vicepresidente reemplaza en sus funciones al Presidente en caso de renuncia, remoción, legítimo impedimento o ausencia temporal o definitiva de éste. Cuando los cargos de Secretario y Tesorero quedaran vacantes, los reemplazarán el Prosecretario y Protesorero, respectivamente; en caso de ausencia temporal del Vicepresidente, su reemplazo surgirá por determinación del Consejo Directivo, previa integración con suplentes. En caso de vacancia de los cargos de la Vicepresidencia, la Prosecretaría y Protesorería, el Consejo Directivo designará, de entre sus miembros, previa integración con suplentes, a quienes hayan de desempeñar las vacantes.
Artículo 22°: El Presidente representa al Colegio en todos los actos, preside el Consejo Directivo, cumple y hace cumplir las resoluciones de éste y de los demás órganos.
Artículo 23°: El Presidente y el Secretario, o el Tesorero, en nombre y en representación del Colegio, suscriben conjuntamente, según corresponda, los instrumentos privados o públicos que sean menester, inclusive cheques, documentos y escrituras públicas.
Artículo 24°: El Secretario tiene a su cargo la correspondencia, actas, contratos, y demás funciones que le asignen esta ley y el reglamento.
Artículo 25°: El Tesorero ejecuta y supervisa la contabilidad, percibe y deposita los ingresos y realiza los pagos librando cheques conjuntamente con el Presidente, sin perjuicio que el Consejo utilice asesoramiento técnico que estime necesario.
Artículo 26°: Las reuniones del Consejo Directivo requieren un quórum legal de cinco (5) miembros. Las resoluciones se tomarán por simple mayoría de los miembros presentes. El Presidente tendrá un doble voto en caso de empate. Las reuniones se realizarán por lo menos una (1) vez al mes, sin perjuicio que el Presidente las convoque por sí o a pedido de tres (3) de los miembros.
Artículo 27°: Son deberes y atribuciones del Consejo Directivo: a) Otorgar y controlar la matrícula de los profesionales formando legajo de antecedentes de cada matriculado, conforme a la reglamentación; b) Presentar la memoria anual, balance general, presupuesto y cálculo de recursos a consideración de la Asamblea; c) Administrar los bienes de la institución y ejecutar los actos de adquisición y disposición de los mismos, previa autorización de la Asamblea en los casos que corresponda; d) Proponer el reglamento interno y el Código de Ética Profesional a los fines de su aprobación por la Asamblea; e) Convocar a elecciones, aprobar el reglamento electoral, el cronograma electoral y designar la Junta Electoral; f) Proponer a la Asamblea los montos de las cuotas periódicas, de inscripción y extraordinarias; g) Cumplir y hacer cumplir la presente ley y el reglamento interno; h) Nombrar y remover sus empleados y fijar sus funciones y atribuciones; i) Designar comisiones y subcomisiones; j) Denunciar la práctica ilegal de la profesión, cuando en el ejercicio de sus funciones adquiera conocimiento de la infracción; k) Convocar a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias y fijar el orden del día; l) Depositar los fondos de la institución en una entidad bancaria, a la orden conjunta del Presidente, Secretario y Tesorero; m) Cobrar y percibir las cuotas, multas y demás fondos; n) Ejecutar las sanciones del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina; ñ) Realizar toda otra actividad que no resulte contraria a los fines del Colegio.
Capítulo V - Comisión Revisora de Cuentas
Artículo 28°: La Comisión Revisora de Cuentas tendrá a su cargo la fiscalización de la gestión económica - financiera del Colegio de acuerdo a la reglamentación que se dicte. Estará integrada por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes, y serán elegidos al momento de elegirse el Consejo Directivo y el Tribunal de Ética Profesional y Disciplina. Todos deberán tener una antigüedad mínima de dos (2) años como matriculados en el Colegio y sus cargos serán ad-honorem. En caso de ausencia de un titular, lo reemplazará el suplente que sigue en orden de nominación.
Artículo 29°: Los deberes y atribuciones de la Comisión Revisora de Cuentas serán: a) Examinar los libros de contabilidad y documentación del Colegio por lo menos cada tres (3) meses; 

b) Fiscalizar la administración, controlando el estado de la caja y la existencia de los títulos, acciones y valores de cualquier naturaleza;

c) Dictaminar sobre la memoria y estados contables, inventario y cuentas de ganancias y pérdidas, presentados por el Consejo Directivo; 

d) Asistir a las sesiones de la Asamblea en el carácter que reviste e informar a la misma su gestión y el balance general.
Capítulo VI - Tribunal de Ética Profesional y Disciplina 

Artículo 30°: El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina, de oficio, por denuncia o a requerimiento del Consejo Directivo, conocerá en los casos por transgresiones a la presente ley y determinará las sanciones a aplicar.
Artículo 31°: El Tribunal estará integrado por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes. Sesionará con la totalidad de sus miembros titulares y, en lo demás, de acuerdo a lo que disponga el reglamento. Todos deberán tener una antigüedad mínima de dos (2) años como matriculados en el Colegio y sus cargos serán ad- honorem.
Artículo 32°: El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina dictará la reglamentación del procedimiento disciplinario correspondiente, la que será publicada en el Boletín Oficial, previamente aprobada por la Asamblea General.
Artículo 33°: Los miembros del Tribunal pueden ser recusados en los casos y en la forma establecida respecto de los jueces por el Código de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia. Los miembros que se encontraren comprendidos en causales de recusación deberán inhibirse de oficio. Las integraciones de recusaciones o cualquier otra causal de apartamiento se harán por sorteo entre los suplentes del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina y, agotados éstos, por los que surjan de una lista de matriculados de más de diez (10) años de antigüedad en el ejercicio de la profesión.
Capítulo VII – Elecciones 

Artículo 34°: Son electores todos los profesionales de Educación Física matriculados que no tengan deudas con la entidad y no se encuentren suspendidos.
Artículo 35°: La elección de los miembros del Consejo Directivo, de la Comisión Revisora de Cuentas y del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina, se hará por el voto directo y secreto de los afiliados y a simple pluralidad de sufragios. Para los electores con domicilio en el departamento Paraná, se habilitarán los lugares convenientes en la sede del Colegio o donde la Junta Electoral lo determine. Los matriculados que tengan su domicilio fuera del departamento Paraná podrán votar: a) Por sobre sellado, en la forma que la reglamentación lo determine; b) En las sedes de las delegaciones cuya jurisdicción corresponda a sus domicilios.
Artículo 36°: Para ser elegido miembro del Consejo Directivo o de la Comisión Revisora de Cuentas se requerirá una antigüedad de dos (2) años de matriculados y de tres (3) años para ser elegido miembro del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina.
Artículo 37°: El mandato de todos los cargos será de dos (2) años, pudiendo ser reelectos solamente por un período más. Cesarán en sus funciones el mismo día en que expira el período legal, sin que por ninguna causa pueda prorrogarse ni completarse.
Artículo 38°: Las elecciones se realizarán con una anticipación de por lo menos sesenta (60) días a la fecha de terminación de los mandatos del Consejo Directivo, del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina y de la Comisión Revisora de Cuentas.
Artículo 39°: La Junta Electoral estará formada por tres (3) matriculados designados por el Consejo Directivo, los que deberán reunir iguales requisitos que para ser miembros del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina.
Artículo 40°: La fecha de elecciones será fijada mediante convocatoria, la cual deberá hacerse con una anticipación no menor a treinta (30) días al acto eleccionario. Dentro del mismo término deberá exhibirse el padrón electoral provisorio.
Artículo 41°: Las listas intervinientes podrán impugnar el acto eleccionario dentro de las setenta y dos (72) horas de efectuado, a cuyo efecto deberán presentarse por escrito ante la Junta Electoral, indicando con precisión las causas del vicio y las pruebas pertinentes, bajo sanción de nulidad. Luego de dicho término no se admitirá ninguna impugnación.
Artículo 42°: La recepción de votos durará seis (6) horas consecutivas. Estará a cargo de la Junta Electoral la que, asimismo, entenderá en la confección del padrón electoral, en todo lo relativo al acto eleccionario: oficialización de candidaturas, aprobación de boletas, escrutinio definitivo, proclamación de electos y otorgamiento de sus diplomas y demás atribuciones y deberes que establezcan el reglamento electoral y el cronograma electoral. La Junta Electoral procederá al escrutinio definitivo inmediatamente después de vencido el plazo de impugnación.
Artículo 43°: El Régimen Electoral Provincial y sus modificatorias serán de aplicación supletoria para toda cuestión no prevista.
Capítulo VIII - Patrimonio y Recursos 

Artículo 44°: El patrimonio del Colegio estará formado por: 

a) Las cuotas de inscripción y reinscripción en la matrícula, las que deberán ser fijadas anualmente por la Asamblea; 

b) Las cuotas periódicas a cargo de los matriculados y cuyo monto será fijado anualmente por la Asamblea; 

c) El importe de las multas que se aplique con arreglo a la presente ley; 

d) Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran y sus rentas; 

e) Las donaciones, subsidios, legados y demás liberalidades que se hicieran a la institución

f) Los recursos y bienes que la entidad genere en el marco del cumplimiento de sus objetivos.
Artículo 45°: El Consejo Directivo, ad-referéndum de la Asamblea y una vez garantizados los fondos para su normal desenvolvimiento, destinará los recursos para: 

a) El subsidio a actividades de extensión o perfeccionamiento profesional; 

b) Subvencionar o asistir económicamente a los matriculados para el desarrollo de actividades relacionadas con los objetivos del Colegio; 

c) Todo otro destino que no se contraponga con los objetivos del Colegio.
Título III – Matrícula 

Capítulo I- Inscripción y Matrícula
Artículo 46°: Para la inscripción en la matrícula los profesionales comprendidos en el Artículo 5º de la presente ley, deben cumplimentar y acreditar los siguientes requisitos:
a) Ser mayor de edad o emancipado en forma legal; 

b) Acreditar su identidad personal con el Documento Nacional de Identidad correspondiente;

c) Ser argentino nativo o naturalizado, debiendo en este último caso tener cinco (5) años por lo menos de ciudadanía en ejercicio; 

d) Acreditar el título de grado Universitario, o Técnico Universitario o Superior, con la documentación legal respectiva expedida por universidad o entidad educativa autorizada debidamente; 

e) No estar comprendido dentro de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en esta ley;

 f) Tener domicilio real y especial en la provincia de Entre Ríos, el que será válido para con sus comitentes, empleadores y el Colegio; 

g) Acreditar buena conducta con la certificación expedida por la autoridad pública competente; 

h) Cumplimentar trámite de reincidencia ante los organismos nacionales al efecto; 

i) Abonar el arancel respectivo de matriculación que fije el Consejo Directivo del Colegio.
Artículo 47°: No podrán además acceder a la matrícula profesional respectiva: 

a) Los condenados con sentencia firme con accesorias de inhabilitación para ejercer cargos públicos;

b) El excluido temporaria o definitivamente del ejercicio de la actividad profesional por resolución judicial firme o sanción del organismo que gobierne la matrícula por resolución firme.
Artículo 48°: A los fines del otorgamiento de la matrícula, el Colegio podrá requerir de las autoridades universitarias o educativas respectivas, toda la información necesaria para corroborar la autenticidad y validez de los títulos presentados por el solicitante, no pudiendo otorgarse la misma hasta tanto se expida la autoridad educativa requerida sobre el particular. El plazo máximo para resolver sobre el pedido de matriculación se establece en cincuenta (50) días hábiles a contar desde su solicitud, vencido el cual, de no existir o mediar falsedad en la documentación presentada, se procederá a otorgarse la matrícula profesional, quedando suspendido este plazo durante el término que le demande a la autoridad universitaria o educativa, remitir la información referida en el párrafo primero del presente artículo.
Artículo 49°: La cancelación o suspensión de la matrícula de un profesional podrá efectuarse a pedido expreso del propio interesado o por resolución del Tribunal de Disciplina del Colegio o por orden judicial.
Artículo 50°: La reinscripción de la matrícula se otorgará a simple solicitud del profesional y bajo la condición que acredite la subsistencia de los requisitos y condiciones establecidas por esta ley para su otorgamiento. La rehabilitación de la matrícula sólo se podrá otorgar en los casos en que hayan desaparecido las causales que motivaron su cancelación o suspensión y que subsistan los requisitos y condiciones establecidas por esta ley para conceder la matrícula.
Capítulo II - Incompatibilidades, Obligaciones, Derechos y Prohibiciones de los Matriculados 

Artículo 51°: Son causales de incompatibilidad para el ejercicio de las profesiones previstas en esta ley, las siguientes: 

a) Ejercer otras funciones que las previstas en sus títulos habilitantes al momento de su matriculación;

b) El ejercicio de la profesión liberal cuando ello esté vedado por leyes especiales.
Artículo 52°: Son obligaciones de los matriculados las siguientes:

a) Cumplir fiel y diligentemente las tareas y servicios profesionales que se les encomienden, de acuerdo a la legislación vigente; 

b) Convenir con el comitente las condiciones económicas y jurídicas del contrato cuya realización o servicio se les encargue; 

c) Mantener al día el pago de las tasas, impuestos y contribuciones que impongan las leyes con motivo del ejercicio profesional;

d) Pagar puntualmente las cuotas fijadas por la Asamblea y todo otro tipo de aportes determinados por ley, con destino al Colegio; 

e) Fijar y mantener actualizado el domicilio en la provincia de Entre Ríos, con su registro en el Colegio; comunicando al Colegio, en el plazo de diez (10) días de verificado, cualquier cambio de domicilio; 

f) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes nacionales, provinciales y ordenanzas municipales para con el ejercicio profesional; 

g) Archivar toda la documentación y guardar secreto de toda información obtenida en razón de su actividad profesional. Sólo un Juez competente podrá relevarlos de tal obligación; 

h) Denunciar ante el Colegio, a las personas que ejerzan las profesiones previstas en esta ley sin la matrícula respectiva otorgada al efecto; 

i) Observar estrictamente las normas de ética profesional que se establecen en esta ley y las previstas en el reglamento del Colegio.
Artículo 53°: Se les reconoce a los profesionales matriculados los siguientes derechos: 

a) Percibir los honorarios devengados a su favor por la prestación de los servicios profesionales; 

b) Formar sociedades de cualquier tipo a los fines del ejercicio profesional, que autoricen las leyes respectivas; 

c) Formular oposiciones fundadas en trámites de inscripción que se promuevan por ante el Colegio, sin que ello implique falta disciplinaria; 

d) Requerir directamente de las oficinas públicas y privadas los informes y certificaciones necesarias para el cumplimiento de sus actividades profesionales; 

e) Convenir con el que contratare sus servicios o con la sociedad que estuvieren vinculados, la retribución de sus honorarios por sus servicios prestados; 

f) Acceder por los medios legales previstos en la presente ley y el reglamento, a los diferentes cargos de los órganos de gobierno y de control del Colegio;

g) Solicitar al Colegio, asesoramiento profesional, legal y contable para el mejor desenvolvimiento de sus tareas y ejercicio profesional; 

h) Elevar al Colegio toda sugerencia, denuncia o inquietud en defensa de los intereses del Colegio frente a organismos públicos y privados o para hacer cumplir el reglamento, en interés de todos los colegiados; 

i) Presentar lista de candidatos para renovación de autoridades del Colegio, conforme lo previsto en la presente ley y el reglamento; 

j) Acceder a todos los beneficios que otorgue el Colegio en los términos y con los alcances previstos en esta ley y en las reglamentaciones respectivas.
Artículo 54°: Rigen para los profesionales matriculados las siguientes prohibiciones:
a) Dar participación de los honorarios profesionales a personas no matriculadas; 

b) Ceder la documentación profesional personal, papeles, documentos, sellos, lugar de asiento de sus actividades y demás atributos del ejercicio de la profesión, a personas no matriculadas; 

c) Ejercer otras actividades ajenas al alcance de su título de grado universitario, sin contar con el título habilitante respectivo; 

d) Participar en actividades ilícitas o dolosas en el campo del ejercicio profesional como autor, cómplice, encubridor o instigador; 

e) Asesorar técnicamente a personas que inicien reclamaciones administrativas o acciones judiciales en contra del Colegio; 

f) Expresarse injuriosa o irrespetuosamente, sea verbal o por escrito a funcionario o empleado público, colegiados o miembros del Colegio.- 

Título IV - Responsabilidades Profesionales 
Capítulo I- Obligaciones y Responsabilidades Profesionales 

Artículo 55°: Las actividades desplegadas por los matriculados, conforme la incumbencia de su título, serán ejercidas de acuerdo a la legislación nacional, provincial y municipal respectiva, teniendo además, las siguientes obligaciones profesionales: a) Respetar en todas sus acciones la dignidad y la singularidad de cada usuario del servicio, sin distinción de ninguna naturaleza; 

b) Preservar la salud y la integridad psicofísica de los destinatarios del servicio profesional; 

c) Ejercer la profesión dentro de los límites de competencias determinados por esta ley, la legislación vigente y su reglamentación; 

d) Guardar el secreto profesional con sujeción a lo establecido en la legislación vigente en la materia; 

e) Promover la salud y la integridad psicofísica de los destinatarios del servicio profesional; 

f) Responsabilizarse del cumplimiento de las normas vigentes sobre materia de salud, salubridad, higiene y seguridad que establezca la Autoridad de Aplicación y de conformidad a las leyes respectivas.
Artículo 56°: La responsabilidad de los matriculados en el desempeño de su ejercicio profesional en forma individual o colectiva, o en relación de dependencia en el ámbito privado o público, en que participaren, es la determinada por la legislación aplicable en cada caso, siendo potestad del Colegio, la fiscalización del adecuado ejercicio de la profesión respectiva, dentro de las competencias que esta ley le reconoce en materia disciplinaria.
Título V - Ética Profesional 

Capítulo I - Normas de Éticas 

Artículo 57°: Determínanse las siguientes reglas de ética profesional obligatoria para todos los matriculados del Colegio: 

a) Todos los colegiados, cualquiera sea su profesión, están obligados desde el punto de vista ético, a ajustar su actuación profesional a los conceptos básicos y disposiciones de la presente ley; 

b) Es obligación primordial de los colegiados respetar y hacer respetar todas las disposiciones legales y reglamentaciones que inciden en los actos del ejercicio profesional; 

c) Es obligación promover la solidaridad, cohesión, prestigio profesional, desarrollo y progreso de los colegiados; 

d) Deben contribuir, con su conducta profesional, para que se forme y mantenga en la sociedad, un exacto concepto del significado de las profesiones involucradas en esta ley, en especial en lo que hace a sus incumbencias; 

e) No competir deslealmente con los demás colegiados; 

f) No tomar servicios profesionales cuyas disposiciones o condiciones sean contrarias con los principios básicos que inspiran esta ley, o sus disposiciones expresas o tácitas; 

g) No conceder su firma a título oneroso o gratuito, o toda documentación profesional que no haya sido estudiada, ejecutada o controlada personalmente; 

h) No emitir públicamente juicios adversos sobre la actuación profesional de colegas, menoscabando su personalidad y su buen nombre; 

i) Mantener secreto y reserva respecto de la tarea que efectúa, salvo obligación legal de revelarlo;

j) Dedicar toda la aptitud y actitud profesional, atendiendo con la mayor diligencia y probidad los asuntos del comitente; 

k) El Consejo Directivo con aprobación de la Asamblea podrá crear nuevas tipologías de reglas de ética, a las ya enunciadas en este Artículo, las que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la provincia de Entre Ríos; 

l) Las reglas de ética que se mencionan en la presente ley, no son excluyentes de otras no expresadas y que pueden derivarse de un ejercicio profesional digno.
Capítulo II - Faltas a las Reglas de Éticas – Sanciones
Artículo 58°: Son causales de aplicación disciplinaria a los profesionales matriculados las siguientes: 

a) Condena criminal con sentencia firme; 

b) Violaciones a disposiciones de esta ley, al reglamento y a las reglas de ética profesional; 

c) Retardo o negligencia frecuentes, ineptitud manifiesta y violaciones al cumplimiento de deberes profesionales; 

d) Actuación en entidades que desvirtúen o menosprecien los derechos e intereses de los profesionales comprendidos en la presente ley; 

e) Toda acción de naturaleza pública o privada que comprometa el honor y la dignidad de los profesionales matriculados.
Artículo 59°: Las sanciones disciplinarias aplicables por el Tribunal de Disciplina del Colegio son: 

a) Apercibimiento escrito u oral en presencia del Consejo Directivo del Colegio, por única vez; 

b) Multa, graduada conforme una escala desde un mínimo de tres (3) veces y un máximo de quince (15) veces el valor de la cuota correspondiente al aporte mensual a cargo del matriculado, de acuerdo a la tipología de la falta y sus agravantes. El Colegio hará efectivas las multas por vía de juicio ejecutivo, constituyendo testimonio la resolución firme del Tribunal de Disciplina; 

c) Suspensión de la matrícula profesional y su ejercicio por un mínimo de seis (6) meses y un máximo de doce (12) meses; 

d) Cancelación de la matrícula, por haber sido suspendido el profesional inculpado tres (3) o más veces. La sanción será aplicable en función a la gravedad de la falta y la afectación al interés público del acto ilícito cometido por el profesional.
Artículo 60°: El profesional al que se le haya cancelado la matrícula por sanción disciplinaria, no podrá ser admitido para la actividad profesional hasta transcurridos dos (2) años a contar de la resolución firme dictada por el Tribunal de Disciplina.
Artículo 61°: Suspensión Preventiva. En caso de dictarse resolución judicial de elevación de causa a juicio a un profesional matriculado, el Tribunal de Disciplina podrá suspenderlo preventivamente en la matrícula, si los antecedentes del imputado y las circunstancias del caso demostraren la inconveniencia de su ejercicio profesional y la posible afectación a intereses particulares de la población. La suspensión preventiva no podrá exceder el término de seis (6) meses.
Artículo 62°: Para la graduación de las sanciones se tomará en consideración la modalidad y el móvil del hecho, los antecedentes personales y el grado de reincidencia del inculpado, los atenuantes, agravantes y demás circunstancias del caso.
Disposiciones Complementarias y Transitorias 
Artículo 63°: A los fines de la presente ley, y por única vez, el Poder Ejecutivo, a propuesta de la Asociación “Colegio de Profesionales en Educación Física y Especialistas en Actividades Físicas de Entre Ríos” (C.O.P.E.F.E.R) designará la Junta Electoral que tendrá a su cargo la tarea de elaboración del padrón, llamando a Asamblea General para la aprobación del reglamento y cronograma electoral y convocará a elecciones a la totalidad de los profesionales para cubrir los cargos creados por la presente ley en el plazo no mayor de ciento ochenta (180) días contados a partir de la publicación de la presente ley.
Artículo 64°: Los colegios, asociaciones o centros de existencia anterior que no decidieran extinguirse como personas jurídicas de derecho privado, deberán modificar sus estatutos de manera de no contravenir en sus disposiciones a la presente ley, no podrán hacer uso de la denominación Colegio de Profesionales de Educación Física u otra que, por su semejanza, pueda inducir a error o confusión.
Artículo 65°: Sólo para la primera elección, no será exigible la antigüedad requerida para los candidatos a cargos electivos previstos en esta ley.
Artículo 66°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 30 de noviembre de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, en este caso es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. Nos hemos reunido en el día de ayer para tratar este proyecto de ley de autoría del Senador René Bonato, mandato cumplido, y al que hemos llegado por unanimidad en el acuerdo. El mismo trata de la creación del Colegio de Profesionales de Educación Física de la Provincia.


Este proyecto fue presentado en el año 2018, donde obtuvo media sanción por la Cámara de Senadores, pasando a la Cámara de Diputados. En el presente año 2021 se le introducen modificaciones que vale aclarar que son meramente de forma y no alteran el espíritu del proyecto, pero sí fueron causas para que vuelva en revisión el proyecto a esta Cámara.


El rol que ha adquirido el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en la actualidad, hace necesario regular esta actividad y supervisar las funciones y trabajos que desarrollan los profesionales e idóneos en Educación Física. La creación del colegio permitirá que las actividades deportivas que se realicen en clubes, gimnasios y demás espacios recreativos cuenten con un profesional capacitado, garantizando ámbitos deportivos seguros para la práctica del deporte. Está comprobado que la práctica deportiva mejora la salud y aumenta la esperanza de vida del hombre.

 
Es por esto, señora Presidenta y queridos colegas Senadores que hemos entendido, desde la Comisión de Legislación General, que es de suma importancia avanzar en esta legislación y en esta regulación, dándole sanción definitiva al proyecto con las modificaciones que se han realizado en la Cámara Baja, que como he dicho son meramente de forma.


Por estas razones quiero solicitar el acompañamiento del resto de los señores Senadores para que este proyecto hoy se convierta en ley.
Sra. Presidenta (Stratta): Quiero destacar que hoy nos acompaña el señor Senador René Bonato, mandato cumplido, quien es autor de la ley.


Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra).

6.3 – Se ratifica la vigencia de la Ley Nº 10.656.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la Ley Nº 10.656, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 23 tramo Pronunciamiento – 1º de Mayo – Villa Elisa, expediente Nº 25.245.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.656, en relación a los inmuebles individualizados en la primera y manteniendo el destino en ella previsto.
Artículo 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las modificaciones y/o adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3°: Decláranse de Utilidad Pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Ruta Provincial Nº 23 Tramo: Pronunciamiento – 1º de Mayo – Villa Elisa”, conforme el detalle consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Artículo 4°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 – Se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala de una fracción de terreno con destino a la construcción del edificio de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 3.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, de una fracción de terreno con destino a la construcción del edificio de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 3, expediente Nº 25.249.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos, de una fracción de terreno de su propiedad, con cargo de construcción del edificio de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 3. El cual, se individualiza de la siguiente manera: inmueble ubicado en el Departamento Tala, Distrito Clé, Municipio de Gobernador Mansilla, Planta Urbana, que forma parte de la Manzana Nº 28, con frente a Avenida Hipólito Yrigoyen a cuarenta y un metros de su intersección de Avenida San Martín, y a treinta metros de calle 25 de mayo, Plano de Mensura Nº 26.722, cuya superficie es de dos mil ciento veintiún metros cuadrados con cuarenta centímetros (2.121,40 m2) cuyos límites linderos son: Noreste: recta 1-2 alambrada hasta los 47,70 metros y por costado de muro lindero en el resto, al rumbo sureste 53º57” de 70,60 metros, lindando con Francisco H. Marozzini hasta los 9,70 metros, luego con Liborio A. Monti hasta los 19,10 metros, con Rocío Yanina García hasta los 28,80 metros, con Tomas Francisco Solda hasta los 38,14 metros, con María Inés Zumino hasta los 47,70 metros, con Claro Martel Acosta hasta los 57,52 metros, y con Ángel Roque Latorre en el resto. Sureste: recta 2-3 edificada por muro propio al rumbo suroeste 36º41” de 30,00 metros lindando con Avenida Hipólito Yrigoyen. Suroeste: recta 3-4 amojonada al rumbo noroeste 53º57” de 70,84 metros, lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla. Noroeste: recta 4-1 amojonada, al rumbo noreste 37º9” de 30,00 metros lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla (Plano Nº 8179).

Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en la presente ley.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.5 – Se deroga la Ley Nº 10.259 que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio de la Sinagoga Sonnenfeld, Colonia Clara, Departamento Villaguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se deroga la Ley Nº 10.259 que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio de la Sinagoga Sonnenfeld, Colonia Clara, Distrito Vergara, Departamento Villaguay, expediente Nº 14.169.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Fuertes): Señora Presidenta, primero quiero agradecer a todos los Senadores, especialmente al Bloque de Cambiemos, quienes le han dado tratamiento sobre tablas a este proyecto de ley. También agradecerle a usted, señora Vicegobernadora, porque ha sido parte importante de haber tenido ese hermoso momento que tuvimos en el Centro de Convenciones. 

La primera sinagoga de la Provincia de Entre Ríos que data de 1893, si bien esto no tiene ningún componente económico, sí es un pedazo importante de la historia del centro de Entre Ríos. Me refiero a la colonización judía, usted sabe porque ha estado con nosotros, que le damos un enorme valor.

También quiero agradecer a todas las entidades comunitarias, a las autoridades de la Federación de Comunidades Judías de Entre Ríos, a su Presidente Pablo Soskin; a la Asociación Israelita de Villaguay, en la persona de Marina Garber, su Presidenta; y a la Asociación Israelita de Villa Domínguez, en la persona de Alcides Saúl Lifschitz, que nos han permitido poder articular un trabajo integrado entre la totalidad de las comisiones de las organizaciones judías comunitarias de Entre Ríos, pero también hemos podido trabajar en conjunto con la Fundación Judaica.


Voy a hacer una breve reseña histórica. Quiero contarles que esta sinagoga en un remate judicial donde se vende un campo, en la puja que tiene todo remate judicial, fue comprado por un particular quien no tenía ningún interés, como tenemos nosotros, histórico cultural en esa sinagoga. A partir de ahí el Gobernador Bordet, junto a nosotros que somos de la zona y todas las comunidades, hemos tratado por todos los medios de preservar ese patrimonio histórico mediante dos vías: una primera y urgente -hace como una década que estamos trabajando en esto- que fue declarar patrimonio histórico este edificio; y una segunda acción, con más virtualidad jurídica, fue declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación este inmueble donde está erigida la sinagoga. Luego pasaron muchos años en la búsqueda de la solución, donde se sancionaron varias leyes que prorrogaron los plazos de esta sujeción a expropiación y declaración de utilidad pública. Este mismo Senado en su conformación actual, lo ha hecho recientemente.


En este trabajo en conjunto hemos logrado que personas residentes en Tel Aviv hayan donado los fondos, que eran muchos, para la posibilidad de que esta sinagoga vuelva a sus verdaderos dueños, que no era el Estado entrerriano, sino la comunidad judía y la comunidad entrerriana. En ese sentido, se hizo una compra condicionada al levantamiento de la ley de expropiación, esta ley de expropiación que ha sido gestionada por la propia comunidad carece ya de sentido, no tiene ningún sentido que esté en el plexo normativo entrerriano porque la sinagoga, junto a todo este trabajo conjunto que acabo de referenciar, se ha reincorporado al patrimonio histórico de nuestra Provincia y de la comunidad judía.

En ese sentido la situación que se ha dado es que tenemos tres leyes, la Ley Nº 10.259 y dos leyes que son de prórroga de esa sujeción a expropiación que carecen de sentido. Esta ley lo que hace concretamente es solicitar la derogación de esas tres leyes para que se pueda perfeccionar la compra, que es una compra que ya está hecha pero condicionada para su perfeccionamiento al levantamiento de la ley de expropiación. De eso se trata. Creo que es un hecho histórico para nuestra Provincia.

Aprovecho la oportunidad para pedirle a este Senado, como siempre lo ha hecho, de seguir logrando los recursos públicos y privados que permitan volver a poner en valor toda esta rica historia de nuestra inmigración -que en este caso es de la comunidad judía- pero la Provincia de Entre Ríos es un crisol y un conglomerado de países que han visto en esta Entre Ríos una tierra de promesas para llevar adelante en paz y en armonía el desarrollo de ellos y de su familia.

Así que hemos dado un gran paso después de una década prácticamente de esperar, señora Presidenta, y hoy estamos en esta alegría de que el Estado ha articulado la posibilidad de que privados pongan los recursos para que esto vuelva al patrimonio y a la historia de los entrerrianos.

Muchas gracias y les pido a todos los señores Senadores que nos acompañen en la sanción de esta ley.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.6 – Se modifica el artículo 11º de la Ley 10.877.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 11º de la Ley Nº 10.877, que faculta al IAPSER a la constitución de una fundación con el fin de brindar un marco legal adecuado a las actividades altruistas que ejecuta el IAPS, conforme en los términos del artículo 193º y concordantes del Código Civil Comercial de la Nación, expediente Nº 14.194.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.7 – Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.122 -ratificada por Leyes Nº 10.367 y N° 10619- de los inmuebles afectados por la obra: "Ruta Provincial Nº 51 -tramo: Larroque- Urdinarrain"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.122 -ratificada por Leyes Nº 10.367 y N° 10.619- de los inmuebles afectados por la obra: “Ruta Provincial Nº 51 – Tramo: Larroque - Urdinarrain”, expediente Nº 14.201.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, Senadores, Senadoras, autoridades y demás personas que están presenciando la sesión, solamente pido la palabra para pedir a mis pares el acompañamiento en este proyecto sumamente necesario para cumplir con los trámites administrativos inherentes a la finalización de la obra de la Ruta Provincial Nº 51, en el tramo correspondiente entre Larroque y Urdinarrain.


En ese sentido y, dado que es una cuestión meramente de plazos legales y administrativos, solicito que ratifiquemos la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.122 y ratificada por las Leyes Nros 10.367 y 10.619, de los inmuebles afectados por la obra “Ruta Provincial Nº 51”, Tramo Larroque–Urdinarraian.


Por todo esto, agradezco a mis pares que demos curso a esta ley para poder cumplir con los compromisos y los requisitos legales preestablecidos.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.8 – Declaración de interés legislativo a la realización del "Maratón por Gisela"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del "Maratón por Gisela", evento deportivo y solidario a realizarse el 11 de diciembre del corriente año en la ciudad de Santa Elena, Entre Ríos, organizado por la Asociación "Gisela López", expediente Nº 14.199.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Declaración de interés legislativo por su valor histórico y cultural al libro "Santa Elena 1871-2021. Breve historia de un puerto singular en vías de extinción”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo por su valor histórico y cultural al libro "Santa Elena 1871-2021. Breve historia de un puerto singular en vías de extinción", de autoría del Profesor Oscar Aníbal Fleitas, expediente Nº 14.200.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Declaración de su interés la realización de la "XXII Fiesta Nacional de la Trilla Tradicional”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la "XXII Fiesta Nacional de la Trilla Tradicional," organizada por la Asociación Tradicional Fiesta de la Trilla, a realizarse del 3 al 5 de diciembre de 2021, en la localidad de Santa Anita, departamento Uruguay, expediente Nº 14.198.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Esta H. Cámara de Senadores autoriza la contestación del mandamiento Nº 28 por parte de la Fiscalía de Estado.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de resolución, de autoría de los señores Senadores Morchio y Gay, por el que esta Cámara autoriza la contestación del mandamiento Nº 28 por parte de la Fiscalía de Estado, expediente Nº 14.202.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se declara de interés de esta H. Cámara de Senadores los festejos de los "100 años del Grupo Scout Nº 262 Justo José de Urquiza"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores las actividades que se realizarán en el marco de los festejos de los “100 años del Grupo Scout Nº 262 Justo José de Urquiza”, a celebrase el día 21 de diciembre de 2021 en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.171.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de interés de esta H. Cámara de Senadores las "II Jornada de Ateneo Docente Relatos de experiencias pedagógicas didácticas de Educación Inicial 2021.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores las “II Jornada de Ateneo Docente Relatos de experiencias pedagógicas didácticas de Educación Inicial 2021: Pensando el Jardín como un espacio que posibilita la constitución de la subjetividad”, a desarrollarse el día 16 de diciembre del corriente año en el Prado Español, Colonia Avellaneda, expediente Nº 14.173.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.14 – Se declara de interés legislativo la "VII Fiesta Nacional de la Sandía"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “VII Fiesta Nacional de la Sandía”, a realizarse los días 7, 8 y 9 de enero de 2022 en la localidad de Santa Ana, expediente Nº 14.174.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Se declara de interés legislativo la "XXXVIII Fiesta Nacional del Lago"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXXVIII Fiesta Nacional del Lago”, a realizarse del 13 al 16 de enero de 20211, expediente Nº 14.175. 

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 – Se declara de interés legislativo la "XXX Fiesta Provincial del Cordero"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXX Fiesta Provincial del Cordero”, a celebrarse el 7 y 8 de enero de 2022 en la localidad de San Jaime de la Frontera, expediente Nº 14.176.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 – Se declara de interés legislativo la "XXIV Fiesta Provincial del Inmigrante"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXIV Fiesta Provincial del Inmigrante”, a realizarse en Villa del Rosario, expediente Nº 14.177.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 – Se declara de interés legislativo la "36º Edición y 4º Fiesta Provincial de Jineteada y Folclore la Bailanta"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “36º Edición y 4º Fiesta Provincial de Jineteada y Folclore la Bailanta”, a realizarse en Los Conquistadores, expediente Nº 14.178.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 – Declara su beneplácito por el 125° aniversario de la Escuela Primaria NINA N° 10 "Mauricio Loker".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 125º aniversario de la Escuela Primaria NINA Nº 10 “Mauricio Loker”, a celebrarse en el mes de noviembre de 2021, expediente Nº 14.181.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 – Se declara de interés a la "Edición del año 2022 del Carnaval de Concordia"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés a la “Edición del año 2022 del Carnaval de Concordia, organizada por el Ente de Carnaval de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 14.184.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 – Se declara de interés la celebración de la "Fiesta Nacional de la Citricultura Edición 44°"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la celebración de la “Fiesta Nacional de la Citricultura Edición 44º”, a desarrollarse en el Centro de Convenciones Concordia y en el Predio Ferial del Parque Central, expediente Nº 14.185.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 – Se declara de interés la celebración de la "Fiesta Nacional de la Pesca de la Boga edición 29"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la celebración de la “Fiesta Nacional de la Pesca de la Boga edición 29”, organizada por la por la Asociación Peña La Tortuga, expediente Nº 14.186.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 – Se declara de interés legislativo la Cantata Navideña "Gloria In Excelsis Deo"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Cantata Navideña “Gloria In Excelsis Deo”, a realizarse el día 11 de diciembre del corriente año, en el Templo de la Universidad Adventista del Plata de la localidad de Libertador San Martín, expediente Nº 14.187.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara la "Muestra Anual de Trabajos de Aula, Taller y Laboratorio"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara la “Muestra Anual de Trabajos de Aula, Taller y Laboratorio”, realizada los días 18 y 19 de noviembre del corriente año en la Escuela de Educación Técnica N° 1 “Dr. Alfredo Materi”, de la localidad de Diamante, expediente Nº 14.188. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 – Se declara de interés cultural y social de esta H. Cámara el Festival Folklórico - primer aniversario.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y social de esta Honorable Cámara el Festival Folklórico – primer aniversario, que se desarrollará el viernes 3 de diciembre, en la localidad de Racedo, Departamento Diamante, expediente Nº 14.189. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.26 – Se declara de interés para esta H. Cámara de Senadores la "Asociación Civil Sembrando Argentina por Malvinas"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés para esta Honorable Cámara de Senadores la “Asociación Civil Sembrando Argentina por Malvinas”, asociación sin fines de lucro conformada con el objetivo de mantener viva la Gesta de Malvinas, expediente Nº 14.192. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.27 – Se declara de interés la celebración de la "Fiesta del Pescado y Vino Entrerriano"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la celebración de la “Fiesta del Pescado y Vino Entrerriano”, a desarrollarse en Gualeguaychú, expediente Nº 14.196. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.28 – Se declara de interés la participación de las Escuelas Técnicas N° 3 "15 de Noviembre" y la N° 2 "Presbítero José María Colombo", ambas de la ciudad de Gualeguaychú, en la competencia Desafío ECO YPF.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la participación de las Escuelas Técnicas N° 3 "15 de Noviembre" y N° 2 "Presbítero José María Colombo", ambas de la ciudad de Gualeguaychú, en la competencia Desafío ECO YPF que tendrá lugar los días 4 y 5 de diciembre en el Autódromo Oscar y Juan Gálvez de CABA, expediente Nº 14.197. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.29 – Se solicita al Poder Ejecutivo que, contemple la posibilidad de incorporar el 4 de agosto como "Día de los Jardines de Infantes Entrerrianos"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, contemple la posibilidad de incorporar el 4 de agosto como “Día de los Jardines de Infantes Entrerrianos” a efemérides de Nivel Inicial, expediente Nº 14.172.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.30 – Se solicita al Poder Ejecutivo que provea una ambulancia de alta complejidad para ser utilizada por el Hospital Perú de General Galarza.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, provea una ambulancia de alta complejidad para ser utilizada por el Hospital Perú de General Galarza, considerando la necesidad constante de traslados que presenta dicho nosocomio y el estado actual de los vehículos, expediente Nº 14.179. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.31 – Se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre los medios necesarios a fin de evaluar las condiciones edilicias y la representatividad del "Salón Barón Hirsch"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del área de Patrimonio de la Secretaría de Cultura de Entre Ríos, arbitre los medios necesarios a fin de evaluar las condiciones edilicias y la representatividad del “Salón Barón Hirsch” ubicado en la localidad de Pueblo Cazes, Departamento Colón, con el objeto de ser declarado Patrimonio Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.182. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.32 – Se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre los medios necesarios con el objeto de planificar y ejecutar la construcción de un playón en el terreno de la Escuela Secundaria Nº 16 de Pueblo Cazes.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo a través del Consejo General de Educación y en coordinación con el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios arbitre los medios necesarios con el objeto de planificar y ejecutar la construcción de un playón en el terreno de la Escuela Secundaria Nº 16 de Pueblo Cazes, Dpto. Colón para el desarrollo de las actividades deportivas y/o recreativas en dicha institución, expediente Nº 14.183.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.33 – Se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para dotar de un mamógrafo al Hospital Perú de General Galarza.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para dotar de un mamógrafo al Hospital Perú de General Galarza, considerando la necesidad de realizar campañas de prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama, expediente Nº 14.193.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.34 – Solicitando al Poder Ejecutivo que incluya en el calendario escolar, la segunda semana de octubre de cada año, la realización de jornadas y actividades de promoción de la salud mental orientado a adolescentes y a la comunidad educativa de escuelas secundarias.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, incluya en el calendario escolar, la segunda semana de octubre de cada año, la realización de jornadas y actividades de promoción de la salud mental orientado a adolescentes y a la comunidad educativa de escuelas secundarias para fortalecer su capacidad para regular sus emociones, potenciar las alternativas a los comportamientos de riesgo, desarrollar la resiliencia ante situaciones difíciles o adversidades y promover entornos sociales y redes sociales favorables, expediente Nº 14.195.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 3

7.1 – Se establece la implementación de código QR, en los ingresos de los museos de la Provincia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 13.945.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.945, autoría de los Senadores Gay, Maradey, Maidana, Kloss y Amavet, por el que se establece la implementación del código QR, en los ingresos de los museos de la Provincia, estableciendo una herramienta de rápido acceso a la información de las instituciones y un acercamiento a la cultura, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de octubre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establécese la implementación de códigos legibles desde dispositivos móviles (Códigos QR) en los ingresos de los museos de la provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: La Autoridad de Aplicación de la presente Ley es la Secretaría de Cultura de la Provincia o la que en el futuro la reemplace.
Artículo 3°: La implementación de los códigos QR en los museos Provinciales, será progresiva, en función de la capacidad operativa y presupuestaria, según lo determine la Autoridad de Aplicación.
Artículo 4°: Invítese a los Municipios y Comunas a adherir a la presente Ley.
Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para informar brevemente de qué se trata este proyecto que cuenta con dictamen de la Comisión de Legislación General, a quienes les agradezco el acompañamiento unánime.

El mismo surgió de la inquietud de alumnos y alumnas de la Escuela de Comercio Nº 2 de la ciudad de Concordia que participaron en el Senado Juvenil en la edición del año 2020.


Y sí, es así. Es un trabajo que surge de la iniciativa de estos chicos que me congratula sobremanera ya que nos dio la posibilidad de presentar un proyecto de ley. 


Además, quiero agregar ya que no es un dato menor, que los fundamentos son exactamente los que ellos plantearon en el Senado Juvenil, con los cuales obviamente, estamos totalmente de acuerdo y los compartimos.

Señora Presidenta, quiero decirle que,  durante todo el año pasado y este año, estuvimos analizando y hemos conversado con respecto a los cambios que hemos tenido todos los entrerrianos y entrerrianas en cuanto a lo que provocó la pandemia y que tiene que ver con las reuniones y las sesiones virtuales, donde se incorporaron hábitos que empezaron a enseñarnos cómo transitar la vida de otra manera. Vinieron para quedarse. Y muchos de ellos tienen que ver con la tecnología en la vida cotidiana. 

Y justamente este proyecto nace pensando en las restricciones que tenía el ingreso a los museos provinciales, donde primeramente por la pandemia estaban totalmente cerrados y si bien después se dio la apertura, estos chicos a través de su iniciativa, lo que hicieron fue generar un disparador que permita conectar el vínculo entre la tecnología y la cultura. 
En este sentido, hoy que estamos familiarizados todos con el Código QR, ya que a través de él se puede pagar desde un celular, cargar nafta y hasta inclusive ir a un restaurante y ver la carta gastronómica, el menú, es que por medio de la iniciativa y espíritu de jóvenes comprometidos con los temas que marcan la agenda de hoy, nos enseñan que nosotros podemos acompañarlos en este recinto. El objetivo principal es aplicar una herramienta tecnológica para contribuir al acceso de la información así como también para acercar la cultura expuesta en los museos de la Provincia de Entre Ríos.

Por otro lado, poder conocer el patrimonio histórico que atesoran un montón de instituciones que tenemos en la Provincia y que eso se puede hacer de manera virtual a través de este tipo de herramientas. 

Al mismo tiempo, permite mejorar la experiencia de todos los visitantes que tenemos en nuestra Provincia ya que a través de esta herramienta tecnológica pueden acceder a volúmenes ilimitados de datos, imágenes e incluso genera que los observadores interactúen con el patrimonio, hasta si se quiere, de una manera lúdica y recreativa.

Entonces, a mi entender y el de todos los que dieron dictamen favorable a este proyecto en la comisión, esto es algo innovador. Y de los chicos obtenemos ideas que nos permiten vincular el desarrollo tecnológico con el incentivo que uno tiene en ellos, a fin de que sumen conocimiento de nuestra historia. 

Además, es bueno que esta iniciativa se pueda replicar en todo el ámbito de la Provincia, inclusive en los municipios, por supuesto que teniendo en cuenta el grado de posibilidades reales que tiene cada museo. Pero en base a las mismas, nos va a permitir en el corto plazo, tener una plataforma digital donde se vuelquen imágenes, videos, fotos y cualquier otra información de interés.

Es decir, como lo digo siempre, es deber de todos nosotros fomentar el vínculo de los jóvenes con la historia, revitalizando el rol de los museos y de esta manera, acercando la historia a todos los entrerrianos. 

Y esto lo digo desde el convencimiento de una política sostenida, enmarcada y desde el orgullo que tenemos por la riqueza de la historia de Entre Ríos que es realmente protagonista principal del surgimiento de la Nación. 

Por eso, me siento orgulloso de que este año podamos presentar el segundo proyecto que seguramente va a tener tratamiento y trámite favorable con media sanción, que surge y tiene origen en el Senado Juvenil, que marca el compromiso que tienen los chicos con los temas de la agenda diaria. Marca también el gran trabajo que se ha hecho de la Presidencia, a través de esta forma de educación no formal, que tanto les ha servido a los chicos y que tan contentos están. 

Así que, invito a las Senadoras y Senadores que nos acompañen con su voto en esta iniciativa. Quiero felicitar nuevamente a los chicos de la Escuela de Comercio Nº 2 de la ciudad de Concordia y a todos los docentes que los ayudaron.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
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RECONSIDERACIÓN

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Genre Bert): Señora Presidenta, es para solicitar la reconsideración del expediente N° 25.211, proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se fija el Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022, y a partir de su aprobación, solicitar una moción de preferencia para la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción de reconsideración formulada por el Senador Genre Bert. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Seguidamente, se pone a consideración la moción de tratamiento preferencial formulada por el señor Senador Genre Bert. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se fija el Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022, expediente N° 25.211, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 20.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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